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5. Bolivia recurrirá a justicia internacional para salida al mar. 
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1. Evo rechaza intervención extranjera en Libia. 

Según informa el periódico Los Tiempos de fecha 19/3/11, el presidente Evo 
Morales rechazó el sábado la intervención militar multinacional en Libia y 
señaló que era un pretexto de "algunas potencias" interesadas en el petróleo. 

Morales formuló sus comentarios en la inauguración del III Encuentro del 
Consejo Ministerial del ALBA en Cochabamba. 

"Expreso nuestra condena, repudio y nuestro rechazo a la intervención de 
potencias a Libia", dijo el gobernante. "Con el pretexto de que haya una 
confrontación en Libia algunas potencias pueden aprovecharse de intervenir 
militarmente", agregó. 

"En el fondo, con Irán no era el problema Sadam Huseim. Ahora no es un 
problema: le inventan un problema (en el caso de Libia) y el problema es 
querer apoderarse del petróleo", apuntó Morales. 

"Cuando hay un conflicto en Honduras, un golpe de estado, ni las potencias ni 
nadie se moviliza. ¡Qué contradicciones de los distintos imperios!", acotó. 

En La Habana, el ex presidente Fidel Castro se refirió al conflicto de Libia en 
una de sus "Reflexiones" publicada el sábado por el diario oficial Granma. 

Castro puso en duda la utilidad del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, que el jueves aprobó una resolución para imponer una zona de 
exclusión de vuelos sobre Libia y autorizar todas las medidas necesarias para 
proteger a los civiles de los ataques de las fuerzas de Moamar Gadafi. 

Castro también aludió a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, OTAN, 
aludiendo a su poderío militar. 



"Tal poderío estúpido sobra, no se usaría, ni puede usarse; harían falta 
decenas de planetas como la Tierra", recalcó. ( Los Tiempos – Nacional – 
19/3/2011). 

2. Ministros de la ALBA-TCP logran importantes acuerdos. 
 
Según la información que brinda el periódico Opinión de fecha 20/3/11, entre 
los acuerdos importantes logrados entre los ministros del ALBA, es que los 
títulos de los profesionales de los países miembros de la ALBA serán válidos en 
las naciones que conforman esta alianza, según uno de los compromisos 
asumidos ayer en Cochabamba. 
En la III Reunión del Consejo Ministerial del Área Social de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América - Tratado de Comercios de los 
Pueblos (ALBA - TCP) se logró importantes compromisos en el área de la 
educación, el deporte, la tecnología, infraestructura y seguridad social para 
reafirmar vínculos entre los países miembros. 
 
El ministro de Trabajo de Bolivia, Félix Rojas, informó que en el ámbito de la 
educación se elaborará un currículum común sin dejar de lado la historia y 
orígenes de cada cultura de los países miembros. También se convalidará los 
titulos profesionales. 
 
En el ámbito de los deportes se propiciará los primeros juegos estudiantiles de 
secundarias de los países del ALBA, aunque la fecha aún no está definida. 
 
Los campeones de los Juegos Plurinacionales, realizados en Cochabamba, 
participarán en la competencia internacional. La sede será Bolivia. 
 
En ciencia y tecnología cuando Bolivia tenga el satélite Tupac Katari, se 
implementará una red satelital con los países de la ALBA para intercambiar 
servicios. 
 
Los nueve países que participaron del evento se comprometieron a construir 
obras sociales. 
 
En seguridad social, las personas que trabajen en otro país podrán regresar al 
suyo con los aportes que realizaron sin perder los beneficios que obtuvieron a 
lo largo de los años. (Opinión- Nacional 20/3/2011). 

3. Bolivia revisará sus planes para utilizar la energía nuclear. 

Según el periódico  La Razón de fecha 21/3/11, el Gobierno de  Bolivia revisará 
los planes para utilizar energía nuclear en el país, luego de que las centrales 
japonesas han colapsado por el terremoto y posterior tsunami del 11 de marzo. 

Así lo hizo conocer el presidente Evo Morales hoy en una conferencia de 
prensa realizada en el Palacio quemado. 

"Es importante hacer una profunda reflexión sobre el tema de energía nuclear. 
Teníamos algunos acuerdos de cómo impulsar una energía nuclear (...) pero lo 



que pasó en Japón con la central nuclear de Fukushima nos hace reflexionar", 
dijo Morales, quien resaltó que los planes bolivianos no son con fines 
armamentistas. 

El Mandatario enfatizó en la importancia de prevenir riesgos para las personas, 
por lo cual "si eso (el uso de energía nuclear) trae consecuencias fatales, 
(estamos) obligados a revisar nuestra posición", agregó Morales cuando se le 
preguntó por sus planes nucleares con su colega y aliado político iraní, 
Mahmud Ahmadineyad. 

"No soy experto, pero después de escuchar lo que paso en Japón, realmente 
nos hace pensar profundamente y revisaremos y analizaremos sobre el tema 
(...) nadie, ningún país, puede gestar esta clase de energía nuclear que puede 
afectar a la vida de miles de seres humanos". ( La Razón 21/3/2011).  

4. Fidel Castro afirma que renunció a máxima jefatura comunista en 2006. 

El periódico El Deber de fecha 22/3/11, informo que el líder cubano Fidel 
Castro afirmó que renunció a la máxima jefatura comunista desde que enfermó 
en julio de 2006, en un artículo publicado este martes a tres semanas del 
Congreso del Partido Comunista (PCC) que debe decidir su ratificación o 
sustitución. 

 "Renuncié sin vacilación a todos mis cargos estatales y políticos, incluso al de 
Primer Secretario del Partido, cuando enfermé y nunca intenté ejercerlos 
después de la Proclama del 31 de julio de 2006, ni cuando recuperé 
parcialmente mi salud más de un año después, aunque todos continuaban 
titulándome afectuosamente de esa forma", subrayó. 

 Tras 48 años en el poder, Castro delegó en 2006 "con carácter provisional" 
sus funciones como presidente, primer secretario del PCC y Comandante en 
Jefe de las Fuerzas Armadas, pero en febrero de 2008 renunció a ser electo 
como gobernante. 

 El líder comunista señaló que aunque sigue siendo llamado primer secretario 
del PCC -máximo cargo en un sistema comunista- continuará siendo un 
"soldado de las ideas" como se autoproclamó cuando renunció a la 
presidencia. 

 "Pero sigo y seguiré siendo como prometí: un soldado de las ideas, mientras 
pueda pensar o respirar", afirmó el ex presidente cubano, de 84 años, en el 
comentario publicado en la prensa local. 

 "Presté, efectivamente, mis servicios a la Revolución durante mucho tiempo, 
pero nunca eludí riesgos ni violé principios constitucionales, ideológicos o 
éticos; lamento no haber dispuesto de más salud para seguir sirviéndola", 
agregó. 

Castro parece haber despejado las dudas sobre su permanencia en el cargo, 
que -según los estatutos- debe ser sustituido o ratificado por el Comité Central, 



máximo órgano del Partido que quedará constituido durante el crucial VI 
Congreso del PCC, del 16 al 19 de abril, el primero en casi 14 años. 

 A mediados de noviembre pasado, Fidel Castro estimó atinada su decisión de 
haberse retirado y dejó entrever que podría incluso dejar la principal jefatura 
comunista, tras declararse satisfecho de la gestión de su hermano Raúl Castro. 

 Raúl Castro, de 79 años, relevó formalmente a Fidel como presidente en 
febrero 2008 tras haberlo hecho provisionalmente desde 2006.   Además, Raúl 
Castro es el segundo secretario del PCC e impulsa una amplia reforma 
económica que incluye la apertura al sector privado y la descentralización 
económica. 

Retirado del gobierno, Fidel Castro se ocupa de escribir artículos de prensa 
sobre política internacional y, desde que se recuperó notablemente en julio de 
2010, participa de vez en cuando en encuentros académicos. (El Deber- 
Internacional – 22/3/2011). 

5. Bolivia recurrirá a justicia internacional para salida al mar. 

Según el periódico Opinión, de fecha 23/3/2011El presidente Evo Morales 
anunció hoy que Bolivia acudirá a tribunales internacionales para conseguir una 
salida soberana al mar. 

La política marítima boliviana incluye así un nuevo elemento considerado 
"fundamental" por el mandatario quien ayer presidió los actos conmemorativos 
a los 132 años de pérdida del litoral luego de la invasión chilena. 

"Nuestra lucha por la reivindicación marítima ahora debe incluir otro elemento 
fundamental. El de acudir a los organismos internacionales y tribunales 
demandando el derecho y justicia una salida libre y soberana hacia una salida 
al pacífico", dijo el gobernante en el acto realizado en la central plaza Abaroa 
de La Paz. 

En su discurso, el Presidente dijo que la pérdida del litoral causó al país una 
herida aún abierta y que la comunidad internacional debe entender que llegó el 
momento de que ésta sea cerrada y que "un fallo justo devuelva la condición 
marítima" al país. 

"El derecho internacional en las últimas décadas ha dado grandes avances, 
ahora hay tribunales y cortes que los estados soberanos pueden llegar a 
demandar lo que les corresponde. Es posible lograr que esos organismos 
hagan justicia y que reparen los daños causados, sin recurrir a ninguna 
violencia", dijo el Mandatario, quien enfatizó en que Bolivia es un estado 
pacifista, aunque no renuncia a su derecho de defenderse ante las agresiones. 

Morales dijo que se debe cumplir con el mandato constitucional que "establece 
con suma claridad la reivindicación marítima con soberanía como una de la 
bases de la política internacional. Es deber de nuestro gobierno cumplir el 
mandato constitucional. 



Para conseguir este objetivo Morales dijo que planteó al gabinete de ministros 
que, mediante decreto supremo, se cree la Dirección General de Reivindicación 
Marítima, que será la encargada de llevar adelante las acciones jurídicas 
necesarias ante los organismos internacionales. 

"He solicitado que la Asamblea Legislativa apruebe a la brevedad posible todos 
los tratados y convenios internacionales que nos posibiliten esta misión que 
hoy comenzamos". 

El Presidente, en todo caso, dijo que el diálogo "directo, franco y sincero" con 
Chile no será abandonado. 

El acto de conmemoración fue presidido por el presidente Morales; el 
vicepresidente, Álvaro García Linera; principales autoridades del departamento 
y de las Fuerzas Armadas. 

Luego del discurso del Mandatario comenzó el desfile cívico, militar y policial 
por las inmediaciones de la plaza Abaroa, en la zona céntrica de Sopocachi. 
(La Razón – Nacional – 23/3/2011). 



6. Senadores de Chile dicen que Evo rompió el clima de confianza. 
 
Según el periódico Opinión de fecha 23/3/11, que a pocas horas de haber sido 
anunciada, la posición asumida por el presidente de Bolivia de recurrir a los 
tribunales internacionales para la solución de la demanda marítima boliviana ha 
provocado reacciones en el mundo político chileno. 
 
 
El diario El Mercurio de Santiago subraya que "la decisión del Presidente de 
Bolivia, Evo Morales, de acudir a la justicia internacional para lograr que Chile 
le otorgue un acceso soberano al mar ha provocado fuerte molestia". 
 
Anota que los primeros en manifestar su rechazo a la actitud del gobernante 
boliviano fueron los senadores Jorge Pizarro, de la Democracia Cristiana, y 
Hernán Larraín, de la Unión Demócrata Independiente (UDI), miembros de la 
Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara Alta. 
 
El Mandatario hizo ese anuncio durante el acto central de recordación de los 
132 años de la mediterraneidad de Bolivia a consecuencia de una guerra con 
Chile en 1879. 
 
En su discurso, Morales hizo conocer una serie de hechos históricos a la 
confrontación que muestran que se trató de una invasión e usurpación que dejó 
a Bolivia sin un acceso soberano al Pacífico. 
 
El senador chileno Larraín manifestó a El Mercurio "Las palabras que ha 
pronunciado hoy día el Presidente Evo Morales vuelven a generar mucha 
desconfianza y rompen ese clima que se ha estado trabajando", al referirse a la 
agenda de 13 puntos que ambos países han discutido desde el año 2006, con 
miras a lograr acuerdos a través del diálogo. 
 
A su vez, el senador Pizarro dijo que resulta "muy difícil" mantener esa agenda 
si al mismo tiempo se amenaza con judicializar el tema marítimo. 
 
La publicación anota que por esta razón, ambos parlamentarios chilenos 
plantearon que el gobierno de Bolivia salga de los que consideran una 
"ambigüedad" y defina si continúa por la senda de las reuniones bilaterales o 
lleva el caso a los tribunales internacionales, motivado por las "presiones 
internas". 
 
"Si la única voluntad es judicializar estos temas, aparte de que constituye un 
desaire al esfuerzo que ha hecho Chile, es también un error judicial 
monumental porque no hay pie para una cosa de esa naturaleza ", advirtió 
Larraín, para quien "Chile no tiene deudas pendientes con Bolivia", ya que los 
tratados vigentes desde 1904 "resuelven íntegramente nuestra situación 
fronteriza". 
 



Solicitaron al Mandatario de Bolivia que "subsane rápidamente" este "error" que 
daña a los dos pueblos y retome el acuerdo como el único camino posible para 
hallar una solución a la demanda marítima. 
 
"Nos parece necesario insistir en el diálogo que están llevando adelante 
nuestras Cancillerías, en el diálogo político que permita encontrar alguna 
fórmula imaginativa, que concilie el interés boliviano de tener acceso al mar y 
que, a su vez, deje claramente establecido que desde el punto de vista de Chile 
no significa ningún aspecto de cesión de soberanía ni mucho menos", resumió 
el senador DC. (Opinión – Nacional – 23/3/2011). 
 
 
“Informe Bolivia” es un servicio de informaciones sobre Defensa-Fuerzas 
Armadas y Relaciones Exteriores de Chile que integra el “Proyecto 
Observatorio Chile-Perú-Bolivia  Bolivia-Perú-Chile”. El Informe Semanal de 
Bolivia es Elaborado por el Instituto de Estudios Internacionales de Bolivia.  

EQUIPO 

Guehiza P. Zeballos Grossberger (Coordinadora del Boletín Semanal, 
Abogada), Oscar Alba (Presidente del IDEI, Abogado), Sergio Castro 
(Vicepresidente IDEI, Abogado), Luis Inarra (Secretario General, Abogado) Ely 
Zambrana (Secretaria Permanente). 

La información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden consultar 
forma gratuita en los siguientes sitios:  
 
 
Agencia Boliviana de Información (ABI) - www.abi.bo    
Los Tiempos - www.lostiempos.com  
Opinión - www.opinion.com.bo  
La Razón - www.la-razon.com  
El Mundo - www.elmundo.com.bo  
La Prensa – www.laprensa.com.bo  
Semanario Pulso - www.pulsobolivia.com    
El Deber -  www.eldeber.com.bo  
Noticias bolivianas www.noticiasbolivianas.com 
 


